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CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de agosto de 1996, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del canión Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía EXCOLINSA S.A.; 

QUE el señor Ricardo Andrade Moscoso, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el 

patrocinio del Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 

los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe favorable, para la aprobación 

solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92-487 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-337 de octubre 17 de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de EXCOLINSA S.A., por CUARENTA 

Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CUARENTA Y CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, al margen 

| de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantán Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 2 de junio de 1993, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-_DADAÁ y firmada en la Superintendencia de Compañías, erGuayaquil, a 
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CoMLAFICO » ue com fegha de hoy. 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 2.955, alimero 2.928 - 

del Registro Mercantil, Lábro de Iadustrizlos y anotada bajo el núsg 

ro M4.794 del Repertorio .- Queyequil, DMeciealeo/tras de sil nove - 

cientos noventa 1 seis o» £l Registrados Mercantil .- 

      Registrador Mercant: Cantón Guaysqui 

CATIFIDD € ue gan fesha de bay e 

Se toró nota de lo ordenado en la preeente Resolución a fojas 13,632 

y 40.973 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.893 y - 

1.994, en su orden, al nergen de las inscripciones respectivas .- - 
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